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SAbado. 9.—Sta. Aoalenia virgen y mártir 
Domingo 10-V. Sta Esclesiástica y 8. Guillor.
ino.
i finos. 4.-3. Lazaro oh,
Martes 12.—Sta, Eularia virgen mártir.
Miércoles. 13.—Sta. Catalina de Ritzis. , 
Jueves, i4.—San .Valer,tin presbítero ymartiP 
Viernes 16—Stps. Faustino y JoviU herma
nos mártires.

EDITORIAL

Para que nuestros abonados pue
dan tener idea de loque es un lan
ce de honor, insertaremos algunos 
documentes relativos á esos lances.

F. mpezamos por el siguiente In
cidente.

T.HCIDENTE 
R:)?ir:|o r o b l e d o .—s a n c h e z b e d o y a

El acta
Pin Madrid A treinta do Enero de mil 

ochocientos ochenta y nueve, reunidos 
los que suscriben, I). Raimundo Fer
nandez Villa verde y D. Gaspar Salcedo 
y Angui-mo. en representación del Se
ñor D. Federico Sánchez Bedoya, don 
Bernardo Portuondo y Barceló y D. An 
tanio Sánchez Campoinanes, en la del 
Excmo. Sr. D. Francisco Romero Roble
do; habiendo examinado con toda pro
fundidad en un extenso debate el asunto 
de honor que les está confiado, juzgan 
nesario consignar en la presente acta 
de sus conferencias las apreciaciones y 
íi ilicitudes sustentadas por cada parte, 
va que no les ha sido posible llegar á un 
acuerdo.

Han estimado los señores, Salcedo y 
Vill&verde quelas palabras pronunciadas 
el martes veintinueve por el Sr. Romero 
Robledo en el Congreso de los diputa
dos declarados con referencia á otra frase 
que aparece en el «Extra to Oficial» de 
la sesión del lunes veintiocho:«no tener 
nada que decir ni que explicar, y que lo 
dicho, dicho esta, con la intención, con la 
sicnificacion (pie se desprendo de su 
lectura,» envuelven asi en su concepto 
como en su forma un i provocación al 
Sr. Sánchez Bedoya que justifica el en
cargo qué desenpefian sus representan- 
tantes de pedir cortesmente por ella ex
plicación satisfactoria ó reparación hon
rosa.

En la frase que el Sr. Remero Roble
do ha mantenido ven asimismo los seño
res Villaverde y Salcedo un concepto 
provocativo que de suyo exigía ser ex
plicado. Terminó el Sr. Sánchez Bedoya 
su rectificación del lunes con las siguien
tes palabras: «por los demás, yo no he

parecido 'aceptable á los padrinos del 
Sr. Bedoya, ya^por no considerar nece
sario un arbitraje, al qne haya de some
terse íntegra la cuestioiFque está á unos 
y otros representantes confiada, ya por 
creer que aun launera consulta de deter
minados puntos dudosos, ofrecia, ade
más da los inconvenientes de la dilación-, 
obstáculos para plantear las cuastioses 
tan insuperables como las encontradas 
al discutirlas, ya, en fin, porque el ori
gen parlamentario de las diferencias ha
cia, en su sentir, difícil la designación 
del jurado de honor con tan loable de
seo imaginado y propuesto.

A la manifestación hecha por los se
ñores Viliaverde y Salcedo do que creí
an necesario pedir las explicaciones ó 
reparación indicadas, por no haberlas 
obtenido en la sesión‘del Congreso el 
Sr. Sánchez Bedoya del Sr. Romero Ro
bledo. observaron los Sres. |Portuondo 
y Sánchez Campomanr-sf: que no siendo, 
como no son, meros testigos para nn 
duelo,'sino jueces del honoi<deAsus res
pectivos tí-'presentados, y como á su alta 
imparcialidid y á su serena y tranquila 
apreciación se somete £la cuestión ínte
gra, creen que lo primero, lo que ante 
todo importa examinar es ei su origen, 
su desarrollo y su; actual estado hacen 
necesarias las explicaciones pedidas ó 
justifican el acto de pedirlas y el deber 
de darlas, y si en todo caso h ibrii por 
virtud de" tales antecedentes motivo 
para un encuentro.

Aceptando los Sres. Viliaverde y Sal
cedo esta indicación, y no teniendo por 
su parte inconveniente en que se co
menzase la discusión de este punto pró-

I vio, los Sres. Sánchez Campomanes ’y 
i Portuondo expusieron que, en su cou- 
i cepto, las palabras pronunciadas por el 
í Sr. Romero Robledo al terminar el se
' ñor Sánchez Bedoya su última rectifica
; cióñenh sesión del lunes veintiocho, 
| no autorizan ni justifican en modo algu- 
¡ no la demanda de explicaciones hecha 

por este señor diputado en la de ayer 
I martes veintinueve; porque aquellas pa- 
I labras están de tal suerte relacionadas 
i con las que las motivaron del Sr. San- 
¡ choz Bedoya, como lo ha reconocido ó 
l indicado el mismos señor P/^idénte de 
i la Cámara, que si éstas no coii.-itituyen 
i una provocación ni envu -lven ofensa, 
i no pueden las del S¿'. Home o Robledo 
I tan poco envolverla ni con^.i uiria, y la 
í intención y significado de I- unas no 
I p icden ser sino los de las oiría de las 

cuales es imposibl.' d-sligarl is.
Y es:a observación adquiere mayor 

fuerza si se considera que la última fia- 
i se del Sr. Sánchez Bedoya en la sesión 
| del lunes veintiocho establece Una hipó- 
I tesis y una disyuntiva que el mismo so. 

ñor diputado ::caba do considcr ir sin 
objeto determinado, porque no veia mo- 

■ ti vo para ello.
i Los Sres. Portuondo y Sánchez Cam- 
í pomanes declararan, por consiguiente, 

que no había razón ni funda mentó algu
no para que el Sr. Sánchez Bedoya se 
creyera en el caso de pedir Lis explica- 
caciones que ha podido el martes al se

pedido explicaciones á su señoria: no 
las he pedido porque no veía motivo 
para pedirlas; si las hubiera necesitado, 
claro es que todo el que necesita una 
cosa la busca y la encuenta por uno ó 
por otro camino.» El Sr. Romero Ro
bledo dijo á su vez entonces; «ó no la 
encuentra* palabras que no fueron oi
da» por el Sr, Sánchez Bedoya ni por sus 
amigos; pero que han sido publicadas 
por el |E3’/r.TC/o OjicieL constan en las 
notas taquigráficas y se han mantenido 
por Sr. Romero Rob.ledo en los términos 
expuestos. ,

Lea! y repetidamente han declarado 
los señeros Villaverde y Salcedo (pie 
cualquiera do las varias interpretaciones 
que en el seno do esta# conferencias se 
han servido dar los señores. Portuondo 
y Campomanes A la frase pronunciada 
en la sesión del lunet por su apadrina
do, habría podido ser base de una expli
cación suficiente ya en el sentido de 
ajustar ó subordinar la intención de las , 
palabras de que se trata] á la que tuvie- r 
sen las do'1 Sr. Sánchez Bedoya que die
ron ocasión á ellas, ya en el mism > de 
que pueden en tesis general no enqpn- 
trar uin explicación eí que la pide sin 
motivo; pero hubiera sido ¿necesario 
á su juicio, p ira que tales interpretacio
nes condujeran á una solución satisfac
toria del conflicto, que ^acacecieson ex
puestas por el mismo Sr. Romero Ro
bledo, en el lugu- propio y en idénticas 
condiciones que el concepto y la.frase á 
que se. refiieren.

Han hecho ¿Constar los "'señores cita
dos, en el curso de los debates, contes
tando á apreciaciones del Sr. Portuondo, 
que según hubo al fin de reconocerse por 
él y por su compañero, en lo dicho el 
lunes veintiocho por eí Sr. Sánchez Be
doya, no existió la meaor ofensa para 
el Sr. Romero Robledo, y aunque el dis
curso pronunciado el martes por dicho 
Sr. Sánchez Bedoya se ha apreciado 
de distinto modo por les padrinos de 
cada una de partes, entienden los 
Sres. Salcedo y Viliaverde que no hay 
en él sino una digna severidad do ex- 
preción que hubiera podido conteníarse 
de otro mo lo que con la resuelta nega
tiva que tuvo por conveniente formular 
el Sr. Romero Robledo. Han con ighado 
también en Apoyo de su actitud, la 
adoptada ppr este Sr. al no enviar pa
drinos al Sr. Sánchez Bedoya, y al es
perar, con los suyos designa ios la recla- 
mrción, que con efecto lo fué en brovo 
dirigida. Por término de tan detenidas 
conferencias preliminares, los Síes. Sal
cedo y Villaverdo se han visto en h 
dolorosn necesidad de manifest ir, que 
resultando estériles, bien á pesar suyo, 
los esfuerzos hechos por ambas partes 
para procurar una solución de concor
dia, consideraban necesario pasar acto 
continuo a establecer las condiciones, de 
una reparación por l is arin is.

Los representante.^ del Sr. Romero 
Robledo, excusándose de aceptar esta 
invitación, propusieron someter Li cues
tión en el estado que alcanzaba á un 
tribund do honor, recurso que no ha

ñor Romero Robledo. Pero además do 
esto, (jue consideran esencial, tienen 
por cierto que el discurso del Sr. Bedo 
ya que las ha pedido, por los conceptos 
y con áderaciones que contiene, hubie a 
en todo caso hecho imposible otra con
testación por parte de un hombre de ho
nor, que la dada por el Sr. Romero Ro- . 
bledo, única compatible con su dignidad 
y de la cual resulta que lo dicho por él 
el lunes tiene la intención y significado 
que de su lectora se desprende, y, quo 
no pueden en concepto de los Sres. Cam
pomanes y Portuondo ser otros que los 
de las palabras del S. Sánchez Bedoya, 
que lo provocaron.

Si pues, los Sres. Portuondo y 
Campomanes entienden que no habia 
razón para pedir explicaciones, y quo 

.además han sido pedidas con concep
tos do provocación y hasta con ipótesis 
ofensivas, no cabe dudar que á su jui
cio, no estaba el Sr. Romero Robledo 
en el deber de darlas, ni habría sido dig 
no que las diera en otra forma ni do 
otra suerte quo como se deduce de sus 
propias palabra-• del.martes consigna
das en fas cuirtillns que se han tenida ■ 
á la vista y. cuidadosamente, examinado.

Después do amplias obeerváciones de 
los Srer. Salcedo / Viliaverde compen
diadas en la primera parte de este docu
mento los Sres. Sánchez Campomanes 
Portuondo han insistido en sus juicios 
y afirmaciones anteriores y aún han creí 
do oportuno qne si se admite'la posibi
lidad racional y el derecho de pedir en 
todo caso con razón ó sin ella explica
ciones por palabras pronunciadas en el 
Pariameuto, y la obligición d» fiarlas ó 
de batirse en. duelo no habría forma 
práctica de mantener la libertad de las 
discuciones en j las Cámaras, ni serian, 
posibles las relaciones entre unos y otros 
partidos en la vida política; punto acer
ca del cual llaman muy especialmente la 
atención de sus dignos compañeros y 
quo con igual fuerza, bien qué por mo
do menos direetofy ccencial que los an
tes expuestos, los conduce á la siguiente 
determinación de su juicio: Quo no pue. 
den dar las explicaciones que se les pi
den; que no creen quo se justifica ni 
modo algupo nn encuentro; y que su 
conciencia no les permite autorizarlo, nu 
menos pueden pasar, como los Sres. Vi
lla verde y Salcedo pretenden, el exámen 
de las condiciones en que hubiera do 
verificarse. Pero los Sres. Portuondo y 
Sánchez Campomanes, en vista de la 
imposibilidad de llegar á un acuerdo, 
propusieron el npmbnmiento, de un 
jurado de honor, compuesto do per son''i:1 
respeclabilidad y experiencia, y cey:> 
alejamiento de toda relación de afecta: ó 
simpatía pol ítica ni personal fuera sóli ■ i 
garantía de imparcialidad,y declaraci.. t 
explícita y terminante que estarían de
puestos á aceptar desde luego su d-.-oi- 
ción, cualquiera quo ella fuese, no te
niendo inconvcniento alguno en pas ir, 
con los Sros. Viliaverde y Salcedo, m 
arreglo d?. los medios y condiciones dol 
duelo, si lo encontrara justificado óne- 
cesario el jurado referido.
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en sus concluciones do ayer, después de 
baLerlas meditado, no creyendo posible 
alterarlas en lo más mínimo.

Ea visti de ello, los del Sr. Sánchez 
Bedoya, antes de formular definitiva
mente las suyas, so creen obligados á 
rechazar toda aplicación posible y aun 
v( ró ;imil al caso presente, de la doctri- 
ii i á que on principio asienten, según 
la cual no cabe admitir que on ludo ca
so con razón ó sin haya derecho en un 
diput ido á reclamar explicaciones p >r 
palabras pronunciada en ol Parlamento, y 
obligación de darlas ó necesidad de arros 
trar las consecuencias de su n -gativa, 
llegando los Sres. Salcedos y Vilaverde 
a ca isiderar el juicio de ios representan- 
Ies del Sr. Romero Robledo acerca de 
este punto en notoria contr ulici ión con 
la actitud quo adopté su apadrinado 
ayer martes, así en sus palabras c.omo 
en elsact > do adelantante á designar pa- 
drin । y en .el de comunicar «us nmn- 
bt es á i >s Sr. Sánchez Bedoya, sin dar 
espacio á ningún cambio mistosod • im- 
presion-s. Si es inadmitible la posibih- 
<!a<l rm-iou d. p ira emplo ir el p- .pi > tóe- 
mmci us < lo por los Sres. Portuon lo y 
Csmp man -s, de que siempre con ra
zón haya d *rechu a p -dir uxplicaci •nos- 
no os mono i inadmisible ni monos con
traria á 1 i libertad do las discusiones y 
a las r.dacionos dedos hombres públicos 
y do los pirtidos ontre si, la posilM ^Sí 
de qu', so I meen un los debates nrovo- 
«acionrs violentas sin sujeta roe luegná ex 
plicarlas, Aá responder de ellas en la for
ma honrosa que tiene establecida la cos
tumbre.

Habiendo insistido los Bros, Portuon- 
do y Campomanesen el nombramiento 
del jurado de honor como única solu
ción conciliadora, manisfestnron de nue-

•sSr<-s. Villaverdo y Salcedo pie no 
los eran posible acept ¡rio por considerar 
que los representantes de uní y otra 
parte son, según los Sres. Cainpmna¿4es 
y P irtuon-Jo han reconocido, jueces d-d 
honor du sus representados y añadieron 
que no ven duda alguna cuya consulta 
justifique la apelación al jurado do ho
nor, como no sen laque surge del jui
cio formad • y expuesto por los padrinos 
del señor Romero Robledo acerca del 
pronuncia lo por el Sr. Sánchez Bedoya 
el martes veintiuneve, en elcud encuen
tran conceptos de provocación é hipóte- 
cis ofen ¡ivas y en atención á ell > y con 
la mira <le facilitar la terminación de mi 
asunto que tan enojosammite. pin lod-is 
se dil da. no vacilan on aceptar <d juicio 
de los representantes de bi otra parto en 
esto punió, dejándola para todos losefac 
ta-del asunto la considei-acion de ofen- 
did i.

Formulando ya los Sres. Sa'eedo y 
Villaverd-j sus concluciónes declaran:. 
Que en vista del resultado negativo do 
las amplísimas conferencias prelimina
res, estiman en ley de honor inevitable 
Li preparación por las armas e insisten 
en que no procede sino pasar á conve- 

■ nir sus condiciones.
Después do expuestas por les señores 

\ illaverde y Salcedo sus conclusiones, 
y las consideraciones que las preceden, 
entienden los Sres. Pcrtuondo y San- 
<hcz Cfimpomanos que deben exponer 
por su parte: l.», que el jurado de ho
nor so justifica, por la mayor y más ra- 

• dical de todas las dudas, que es el total 
desacuerdo de los padrinos m el período 
'un que tienen el carácter de jueces, se
cundo, que si bien opinan que el dis
curso del Sr. Sánchez Bod-iya, pronucia- 
'.'oel martes veintinueve, cóntiem* con- 
ccptos de provocación é hipótesis ofen- 
^ivus4 han estimado y estícuay que que*

Los Sres. Vill iverde y Salcedo, la
mentando tan completo desacuerdo ro
garon Asna dign-'i compañeros los se
ñores Sánchez Campomanes y Portuon- 
do se sirviesen manifestarles ei su acti
tud significa rndgimción de su enca^, 
ó expresa una declaiación definitiva he 
cha bajo su responsabilidad de padri 
nos, en el desempeño de la misión que 
lee está confiada; pregunta á la cual con
testaron asintiendo al último de loa dos 
extremos que comprende.

Con esto se dieron par terminadas las 
conferencias, acordándose levántir y 
suscribir por duplicado acta de los jui
cios y proposiciones de cada una do las 
partes..—R. Villaverdo.—Gaspar Salce
do.—Antenio S. Compoma íes.—Bernar
do Portuando y Barcdó.

La pr'codontn acía ha nido redactada 
por el señ r Vil! iverde en la parte re
ferente * los padrinos del Sr. Bedoya, y 
por el Sr. Purtuondo en la relativa á los 
de! S¡\ Romero Rubiedu.

NOTICIAS Y COSAS

La Guardia civil di esla islas ha pres
tado durant- el año do 1888 les siguien
tes servicios:

Denuncias; 118, * saber: Por huerto 
de bilis y maderas 11; por corta de 
árbolcsv8; por estracción de maderas 9; 
por pastar ganado en puntos no autori
zados 172; por daflo¿5-l.

Aprehensiones; p >r abusos contra la 
policía rural y forestal 129, delincuen
tes, 1 idroues y rateros 333; prófugos 2; 
desertores 4; detenidoi por faltas leves 
046.— Suman los dften idos 885.

Además *e recogieron 360 armas de 
varias clases y ss hirieron cuatro apro- 
hensiones de emir ib nido.

De Vidmci i telegrafían:
«Ilcchu un recuento cu el almacén do 

efectos estancados, ha visto que el robo 
do sellos tiene más inport m?ia de lo que 
se creyó al principio, y excede en mucho 
á la que comunicaron á Madrid algunos 
corresponsales.

El inporte asciendo á 22.000 duros.
Hasta e! presente nada se sabe acerca 

délos autorea dd detito.

El pitr'n de una barca pescadora do 
Málaga ScrprendiÓ á una mujer que le 
estaba robando almejas.

Su primer impulso fué oxtrangularla; 
pero luego desahogó • u indignación lla
mándola ladrona y otras cosas, cuando 
ella le dijo humildemente:

—No me pegue usted que eran para 
hacerle unas sopas á mis hijos, quo 
están muriéndose de hambre. ’

—¿Dónde están sus hijos?
—Mírelos |ustod—respondió la infe

liz,— señalando con la mano el sitio don
de había cinco niños medido desnudos y 
morados por el frío.
Cambió por completo la actitud del ru
do patrón.

—Traigi osa capacha y se la acabaré 
do llenar.

Y con efecto, después de haberla lle
nado, metió la m mo en el bolsillo y lo 
dió un puñado cuartos, diciéndole.

—Toma para pan, y que el día sea 
completo^ y «hma... largo.

La mujer so marchó, y cuando ya iba

ce que, por cuenta del Gobiernt^rn’gEJF 
tino, se (rata de costear el pasaje nada 
menos que á treinta mil fumilias.

Muchas familias nos parece.

DE LA PRENSA BALEAR

En Sansellas se cometió el sábado un 
robo consistente eu unas sesenta pesetas 
de la sóciedad «El Porvenir.

Be ignora quien sea el áutor.

D. Antonio Rafael Gircia, juez del 
Disi rito ¿e la Catedral ha sido ascendi
do á teniente Fiscal de la audiencia de 
Ronda. Le reemplaza el Jusgado ante
dicho D. José López Gouzalee que ser
via el de Ciesa.

Hace algunos dias circula la nolicia 
sobre un horroroso asesinato cometido 
en el pueblo de San Juan. Como corren 
varioa vereiones «cerca de le manera- 
qud. se á efectuado este crimen, no qere 
moe adelantar ningún pormenor harta 
que Hcgen datos que aclaren por com
pleto tan extraordinario^suceso,

Se han desproveer por concurso de 
ascenso las escuelas completas de niños 
de la Vileta y San Juan t dotadas cada- 
una con el haber de 825 pesetas anua
les adem is derecho á casa y] percibimi- 
ento de retribuciones.

En igual forma há de proveerse la es
cuela completa de niñas de Salinas 
(Lontafiy), cuya dotación es de 625 pe
setas.

El comercio de naranjas qne hace nu
estra isla con el extranjero va sufrir una 
sencible disminución á cmsa del aumen
to que sufre el cultivo del naranjo en 
America.

Se ha dispuesto que el injeniero se 
gundo don Manuel Roy preste sus ser
vicios á las Ardonas del Jefe del distrito 
minero de Baleares.

Eu el zaguan da la Casa Consistorial 
estará espuesta todos los dias una tabli 
Ha con las cotizaciones corrientes de la 
Bolsa de Madrid, Esta disposición ha si
do dada por elSr. Gobernador de ¡a pro
vincia á petición del Sr. Alcalde. En 
adelante la superior autoridad civil faci
litará una c >pia de los telegramas, asi 
que se reciban. •

SUMARIO DEBEMOLES Y SOSTENIDOS

Texto.— Pacotilla, por Filemon.— 
Epístola .— Pitas y Palmas.— A vue
la pluma.— Correspondencia.— Tras
te Trastes, por Filemon.

Monas. = Benito Perez Galdós copia 
de un dibujo de A. Pons.— Trasteos, 
por B.D

Dice el Palmesano que se están hacien 
do activas gestiones p ara lograr la pu
blicación de un semanario literario y 
artístico en que coloborarán los más no
tables escritores y dibujantes de estas 
i^I^ y algunos del Continente.

Victima de penosísima^a^F 
enfermedad, soportada con cristia
na resignación, falleció ayer el vir
tuoso sacerdote D. Guillermo Fiol 
y Pujadas, vicario durante muchos 
años y Cura Ecónomo después, 
que fué de esta parroquial iglesia, 
desempeñando ambos cargos con 
el mayor celo y actividad

Anoche fué conducido el cadá
ver á su última morada, con dis
tinguido y numeroso acompaña
miento.

Si la participación que el pueblo 
todo, sin distinción de clases ni 
categorías toma en la pena que 
aflige á su familia, puede servir 
á esta de algún lenitivo, no puede 
ser más general ese sentimiento.

Reciban su hermano y sobrinos 
y en particular nuestro aprecia
bilísimo amigo D. Guillermo Fiol, 
Rector de Escorca, nuestro más 
sentido pésame y la seguridad de 
nuestros humildes ruegos á Dios 
por el eterno descanso del finado.

Poco concurrido estuvo el mer
cado del jueves. No es estraño, 
ocupados como están ehora los 
labradores, desde que han cesado 
las lluvias, en la escarda y demás 
labores peculiares de los sembra
dos. •

Después, del tiempo tan tor
mentoso que nos envolvió el lu
nes y mártes de esta semana, la 
bonanza ha venido en nuestro au- 
cilio, y hoy gozamos de una tem
peratura verdaderamente prima
veral, á pesar de los blancos ves
tigios que quedan en los puntos 
más culminantes de nuestra cor
dillera Norte, vestigios que aun 
nos hacen recordar el blanco suda
rio que la cubrió entonces.

Felicitémonos pues, y dispon
gámonos á emprender grandes 
paseos, aprovechando los dias tan 
hermosos qae hacen, sin abandonar 
por esto el abrigo conveniente á 
fin de que no nos sorprenda un 
nuevo cambio brusco de tempera
tura, con cuyas consecuencias tu
viésemos que luchar algún tiempo.

Al hacer referencia en nuestro 
número anterior da la inagura- 
ción del establecimiento de máqui
nas para coser á cuyo frente está 
nuestro amigo D. Nemecio Pavón 
incurrimos en una equivocación 
al decir que este era representante 
de la casa Werthein, cuando en 
realidad lo es de D. Emilio Banqué 
que á su vez tiene la venta esclusiva 
las Baleares, no en representación, 

i sino por su propia cuenta.

M.C.D. 2022
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Variedades
EL ALIENTO HUMANO.

Dice un diario de medicina que el 
doctor Sequard ha hecho varios expe
rimentos para desermin. 11 hasta que pun 
to diento humano es capaz de producir 
efectos venenosos.

Del vapor acuoso condensado de la 
respiración de personas sanas ha obteni
do un líquido tan venenoso, que inyec
tado debajo do la piel de unos conejos 
les produjo instantáneamente la muer
te.

El líquido venenoso no os un alca 
lóide. .

Los conejos murieron sin «ovulsiones. 
á causa de la repentina paralización do 
l i circuí ición de la sangre.

Mr. Brown Sequard considera, con 
pruebas convincente^, qus aliento huma 
no, como el do los animales, contieno 
un principio venenoso volátil que es mu 
cho más deletéreo que el á cido carboni 
co

So ha sobreseid > la seguida con
tra «Li Almudayna,» con motivo del 
Real decreto de indulto del di a 22 de 
Enero último Lo celebramos y damos la 
la enhorabuen i á nuestro colega.

Vilh (h ln^ ch 1888. CORREOS.

Estado demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas en 
la depositaría del Ayuntamiento’de esta villa, durante el mes de la fecha.

Ptas.Cts,.

7/ 6/

JALDO DE LA CUENTA ANTERIOR 11814 88
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Recaudado de D. Mateo Fiol por un monten de tierra adquirida en 
pública Subaata.

TOTAL 11830

89

18
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Gan de viruta do madera.—Comien 
sa á usarse el gas extraído |de las viru
tas de madera el cual reemplaza conven 
taja al del ¿carbón para el alumbrado 
público.

La materia prima empleada os la vi
ruta de pino bien seco, que •produce de 
G()0 á 800 metros cúbicos de gas por to
nelada. Las reto tas empleados son igua* 

les á las que sirven para el gas dal cir- 
bón, pero excisión notables diferencias 
en la purificación por ser diferentes las 
inipureeas de ambos" gases. El ácide 
sulfudigo y el amoníaco, que so encuen
tran en tanta cantidad en el gas de car
bón, «penas se encuentran en el gas de 
virutas. La ‘madre resinase es preferi
ble por ser más rica en gises y do una 
potencia luminosa muy superior. La 
desecación y preparación do la materia 
prima se haco mecánicamente. En los 
puntos donde se produce abundante vi
rusa y carbón de lefia, se puede obtener 
el gas indicado á ¡menos precio que el 
del carbón y en aquéllos quo "haya car
bón de piedra. Es un invenio de gran 
utilidad para ciertos países donde no 
hay carbón mineral asi como en explo
taciones forestales, donde se pueden 
aprovechar las ramas demis desperdicios

9'.

ir.

ir.

13.

r.

Por el ‘lo. trimestre de haber á los empleados de la Secretaria.
Por el primer Semestre de idem al oficial Sache.
A. D. Pedro Antonio Compañy por una carretada de leña subminis

trada para la estufa de la Sala Consistorial.
A. D.Antenio Seguí maestro carpintero^por dos rotudos que ha cons

truido prohibiendo el trote fuerte por déhtrb la pablacíon y reparación 
de varios enseres délos Serenos y peones " camineros.

A los dos guardias municipalcá de esta villa, su haber del segundo 
trimestre.

A los cuatro Serenos id. id.
A. D. Antonio Seguí maestro carpintero, valor de seis bancos nuevos 

que ha construido para el uso del arbitrio plaza de abastos y recomponer 
varios otros.

A D. Juan Burguera, inspector interino de carnes y pescado, su haber 
2.° trimestre-.

A D. Pedro Gual sepulturero id. id.
Idem á varios por mensualidades subvencionadas á amas de mellizos 

ie familias pobres conforme tiene acordado el Ayuntamiento, y soco
rros domiciliados subministrados en el segundo trimestre.

A D. Antonio Segui maestro carpintero recomponer el altar mayor 
ilel Oratorio de Sta. Magdalena; la puerta del depósito do Is fuente pú
blica y varios otros, según cuenta.

A varios por recomposición do los caminos vecinales de Lloseta, San- 
sellas, Mancor y de Costitx.

A los tres peones camineros su haber leí 2-. trimestre.
A D. JuanTruyol completo pago de las obras de desmonte en canti

dad de 370 metros cúbicos verificadas en el camino de Lloseta según 
contrato,

A varios por personal material y subministres de pres )s do la Cárcel
■le este partido correspondientes al primer semestre. -

A la. Exma. Diputación el trimestre de la cuota provincial señalada á 
este Ayuntamiento.

Gasto ocasionado por dos comiciones de este municipios que pasa
ron, esto es,una á la ciudad de Palma y otra á Manacor para confe 
rencias referente á consumos .

A varios por la construcción de un palco on la plaza de la Iglesia- 
para verificar el sorteo de mozos la Zona militarde esta villa, desper 
¿icios do madera, y demas anexos á dicho sorteo, según relación.

TOTA L

SALDO ACREA^OR DE LA ANTERIOR CUENTA

Inca 31 Enero ele 1889.

V.° B.° 
El A-loaldo El 8*creterlo

Domingo Alzina Gabriel Kami» y Alúa
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SALIDAS DB PALMA.

Para [biza y Alicante, domingo 8 ma
ñana.

Para Mahón, lunes 5 tarde y miérco 
es 2 tarde, vía Alcudia.

Para Barcelona, máites 5 larde, y sá
bado 2 tarde, vía Alcudia.

Para Valencia, jueves 5 tarde. 
LLEGADAS k PALMA.

De Valencia, lánes 7 mañana.
De Mahón. lúnes 9 mañana vía Alca 

dii y jueves 9 mañana.
De Ibiza á Alie inte, miércoles 3 tarde
De Barcelona, juóves 12 mañana vía- 

Alcudia y sábado 7 mañana.

00

25

25
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5 i

00
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50

50
50

66
50

50
00

50

COTIZACIONES.
DIKRRO.

PALMA.

Crédito Balear...................... 107*0
Cambio Mallorquín. . . . 74*00
Ferro-earriles de Mallorca . 60*50
Alumbrado por Gas . . .1 122*00
Empresa á vapores Lulio. . 48-00
Obligaciones de los F. C. M. á la par

BARCELONA

Banco Hispano-Colonial. 95’00
Ferro carriles del Norte. . 68*87
4 p § interior perpetuo. . 71-25
4 p. § externu* perpetuo . 74'25
Cbbas nuevas...................... 102*50
Cubas viejas. . * . . . . 000-00

MADRID:

Banco España. . noml . 405-00
4 p.g intorior perpetuo con. 73'81
p. g amortisable. . . . 86'89-

Compañía Tabajera. . . 106*50
Panamá 12400

En el vapor «Alfonso XII,> reciente! 
mente llegado á Cádiz, han venido en 
barras de plata los G7.500 duros| quo la 
colonia española residente en Méjico 
regala á España para que el ministro 
do Marina los emplee en construir un 
nuevo cañonero.

Han regresado de Cádiz, adonde fue 
á acerse cargo de dicha cantidad e 
opulento banquero español residente en 
Méjico Sr. D. Francisco de la Prida. di
cho señor y su hermano don Prida distin 
gido capitán de navio, entregaron en la 
Casa de la Moneda los 67.500 duros re 
cibídos de Méjico.

Loa Sres D. Francisco y D. Pedro P ri. 
da estaban comisionados.

Precios del mercado celebrado el 
día 7 <lel corriente.

Almendrón 17 libras 00 sudo», quintal 
Trigo á 15*50 y 00 Ptas. cuartera. 
Candeal (xexa), á 16 ptaa.
Garbanzos á 20’50 id.
Habas para cocerá 14*50 pesetas id.
Avena del país á 7'00 d.
Cebada del país á 8‘00
Azafrán á 17 sueldos la onza 
Fríjoles confites y 23*90 id. 
Habichuelas blancas á 25 y 00 id.
Habichuelas contitos á 26
Para ganados á 13 pesetas id

Id forastera á 6'50

DE MANACOR A PALMA
A las 3 (misto)—7‘30 maña

na—y 5 larde.
DE MANEA COR a LA PUEBLA 

A las 7'30 mañana—y 5 tarde.
DE INCA A PALMA 

Todos los jueves. 1 tarde. 
Palma i.° de Octubre de 1888. 

El Director General—Guillermo 
Moragues.

PARA ALQUILAR
Una casa en la calle de las Cue

vas de esta villa con buenas depen 
dencias, cisterna cor rica agua y 
jardín delan:e.

^EMOLES Y ^OSTEMIDOS

Ravista, Semanal, aatírica

SE PUBLICA LOS SÁBADOS

SECCIÓN COMERCIAL

FERRO-CARRILES DE MALLORAC

Servicio de trenes desde el día 
5 de Octubre de 1888 á 31 de
Marzo de 1889,

DE PALMA Á MANACOR Y LA PUEBLA
A las 763O mañana—2—y 3^5 

(misto) tarde.

Contiene artículos poesías, viñe
tas dibujos y caricaturas.

Calle de Munlanera n.° .2, de una 
estensa casa con corral.—Fabrica 
de curtir y moler corteza.—y un 
Huerto cercado con tapia con fren
te ha otra caile lodo unido con cua
tro pozos y cisterna se vende todo | 
junto ó por piezas según conven- 1 
ga.—Mas, dos trozos de Edificios ¡ 
para casas del convento que fué e i 
San Francisco en la misma villa, 
todo junto ó por trastes que están 
señalados; los títulos de propiedad 
y pliego de condiciones se hallan en 
la misma casa; el apoderado D. Agus 
lin García, vive en Palma, calledel 
carmen n.° 24 piso 4.°

Pradss B&8. ais.
Un mes 0 50 "
Semestre 2 50
Año 5 00
Número suelto 0 40
Idem atrasado 0 25

SE SUSCRIBE
En Palma—Hospital 4 principal. 
En Inca—Rectoría 20.

SE VENDE ALGARROBOS

De parte muy seca, en la calle de 
la.Estrella, casa de D, Lorenzo 
Vallespipir, á precios económicos

M.C.D. 2022



SECCION- DE ANUNCIOS
MARMOLERIA

DB

J-'.inn'c* Constitución 2?»

esquina á la Glorieta'Palma.

DERECHO CIVIL MODERNO

La mas acreditada de cuantas 
‘ hay en Mallorca para poder hacer 

toda '¿¡ase de trabajos lanío en cua* 
dratura como talla bien acabados 
y dignos del dictamen de ÍÓda per
sona perita ¿ inteligente.

Se hacen por encargo toda clase 
de traboj >s en marmoles blancos y 
do colores; como *son; Panteones, 
.1 Mpioas. Altares, Filas, Filas 
brnúsmales. Bañersa, Escaleras. 
Laha vos, Piedras redondas y ovala 
g j l  para mesas de café y casino, 
fhedra^ para^comodaí ¿ 18 Fas una 
mu y biezi labradas y mejor pafimen- 
i^das. y para toda clase de msebles 
de hj& á precios baratísimos.

Cnm rudo de elegantes chi- 
. ivociis en marmol blanco y de 
coLr a ¡edad en todas ellas de

Ó StA

Exposición coinparaila del nuevo Código civil en sua relacione» con la Legislación 
antigua, Legiaiacionee fora!©» y Códigos extranjeros, seguida de la jurispruden
cia del Tribunal Supremo de Justicia,

POK

5. roxsico sg® y c as íi^ó
Ahogado de los ilustre» Colágioe d© Madrid y Valencia. Juez; de Tribunales de 

oposiciones, '.miembro d© varias Corporaciones científicas y autor de obras 
de Derecho,

D. Siñlli. Ub
Auxiliar d« la Dirección general de los Registros civil y de la propiadad 

y del Notariado.

Se reparta por entrega, eemanalee de 64 páginas al precio da una peseta, y contará 
de u»as 16. '

En este Imprenta a» admiten ausericiones.

farimt y dibujo; hs hay lisas epe- 
raímilc, y con bustos y oíros ador - 
'.í'.a -;^ív . abilaciones lujosamente 

v. ..br! hs; í prectos sumaríente
?;• uxuAeos. ,

¡vilo y demas tr?,teos i»- !
p 'SibL»s enumerar en el dtííeil arte : 
¿e marmolista se hacen con la prea- i 
Lílud.Y^ogeneia, buco gutU?, y bs-

coa que se disúij^ue esta
• ca^a. b
So reciben encargo^ de ; Uido^ los 
pueblos de la Isla.

Marmolería de A. Ravetti. , ,
Constitución 2. esquios ¿ U 

Glorieta.

HIERRO TORRENS
y tjittiii y$r •! Celisi» XÜlíi ftnnhtiie O Ps Ib i)

Es el mas aekv» y mss agradable de lodos los preparados ferrugino
sos, utilwK»» cent?» í» anemia, elerósis, debilidad etc. y se puede lomar 
con y con vina produciendo en ambos casos excelentes resultados.

■ c
d» las en.terieedmdM d»l

■i-Lh  . Ton, Bronqnitie, Offenion, 
neehitidoe » irFit»sien»a

e4íl*3ts-. Por del •Í46XR»,
y Pa s t il l a s  »s Lt«m« a «a y u  

Mnzi'Pi!»#. Merey.
■/¿r genere!. L^bersteri»

. *» >4or»y.
■ Pt Cenizo Fsrnsftcétiüiee y es

!»■ Varm&dRíi d» la«
Mt.-lrid, SAoren» Miqusl.
NOTA De»e®*eer df 1®« da

^u.* e ® Uev»» 1» íít w m

ssns mitismims

D5B TO3i3»X®.

Remedio eíieáx pera calmar toda 
«hse dí? dolor de vientre; 45 años 

• de $xito; probable que no os erre- 
tiréis.
DEPÓSITO EN PALMA

Castro Farmacéutico y en la Far» 
D. Pedro Parer*»

Se desea alquilar la casa núm. 
20 de la calle de Comes de esta 
villa, informarán en el Mercado, 
casa de Juan Fiol y Pujol fa) de 
Ss’ Posada.

Se vende enlnca, Calle de 
Muntanera n."2 una estensa Casa 
y corral, con fábrica de curtir y 
moler corteza y un huerto, cerca
do de tapia, todo con 4 pozos y 
una cisterna, cuadros almacenes y 
varias dependecias, y dos trozos 
del edificio ex-convento de San 
Francisco, esto último todo Jun
to, por trozos ó por trastes en que 
está señalado; daría razón en la 
citada casa, y el apoderado Don 
Agustín Garcia, que vive en Pal
ma calle del Cármen q/ 24, piso 
4.® izquierda.

VENDE
En casa de Juana Jordá. calle de 

las Cuevas de eaia peblaciás está» 
para vender varios bocoy 4 enva
ses para vino, •porUderas, una 
prensa de hierre, un akiubiqvi®, y 
otros envases pequemos, $ precios 
equilatives.

Se desea vender dos caballos 
con ¿os carruajes ea búas etado 
y á precios equitativos, é igua 
mente un carro de labor y su caba
llería.

En esta Impreeta aforéis" n.Da Tenl» en Cenire Farmacéutica
u. id. Farmacia de (). Pedré Pavera
u. id. id. de D. Juan Valcnzuela
u. Stnl» Na ría id. ds Terrena
Id. A taró id. ¿6 Reselló

. Imw í4. ds Gran y Nulet
w. Smmm# id. de Riulort .
id. UachMtyer .d. da ?iület
U. Sóiler id. del autor.

Se venden almendras de¡ < ré- 
ditado plantel da D. Dtimiá» Más. 
Para MtoreiM dirigirse á su 
dueño, calle de Sa» Bartolomé 
n* 5.

LIBRERÍA EDITORIAL DE D. CARLOS BAILLY- BAILLIERE 
—^¿*$8, i» Asa, sátiro 10, Kadrid.—

ANUARIO DEL COMERCIO
» S LA XUI“’’ÍArií£A Y * K LA ASMIXI3TEÁ0IOK

D® E5PAÑÁ, ULTRAMAR, XSTAB03 «¡SPAKO-AMIRICANOS Y PORTUGAL 

Coh anuncios y referencias al comercio i industria nacional y extraniera.- 
Considerado de utilidad ^or reales órdenes.

p. pAILLT-pAILLIERE

1887.
PRECIO: 20 PESKTAS KN TODA ESPAÑA. 

En esta Imprenta se admiten anuncios y suscricciones.

BUENAVENTURA FUSTER Y FUSTER.
EXCELENTE CALIDAD. ECONOMIA. BUENA CONFECCION

En la calle de Martín-Médico 
n.e 4-1*. piso queda establecida 
una sastrería i cargo del conocido 
D, Estéban Gascón y Vendrell,
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Se acaba <h recibir en este scrrditatlp establecimiento un nuevo snrti- ; 
do de géneros tan variados y de tan diferentes cualidades, capaz de servir ; 
á les reas exigente» y meúcullosos y ¿ los que desean el límite de la ; 
eeoRemía.

Se confeccionan trabes completos desde 50 hasta i65 pesetas, deseoso ¡ 
I el du®ñ® de que el corte v confección estén á la altura que hoy se exige, í 

ha c»ntralad® el corlador'de una de las mas acreditadas sastrerías de ;
¡

El Sr. Fosler ofrece gratis el corle, á todos los que honren su estabíe- 
ciasienlo y compren en él los géneros, con el objeto de que se vea que 
obras £sja & ‘if. es k ¿q ue 8frcee al público.

Pa l m?, s b Co l l  9 y  Q-a l k r a  6 A 12 
--------------- ------------------------------------------- -----------
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